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(finna del inten!'Saoo)

En a de " .. de 1992.

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
CADlZ.

RESOLUCION de 25 de junio de 1992, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se convocan a co.ncurso
libre plazas de Profesorado de los Cuerpos Docentes Univer-
SÍ/arios. .

17247

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de méritos conyo
cado por Resolución de la Universidad de Cádiz, de fecha 19 de junio

de 1992

Presiden te: Excelentísimo señor don Manuel Ramos Ortega, Vice
rrector de Ordenación Académica Y Profesorado de la Universidad de
Cádiz, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Vocal Vicepresidente: Ilustrísimo señor don José Ramón Repeto
Gutiérrcz. Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Miguel Duarte Barrionuevo, de la Escala de Ayudantes
de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, nivel, 24.

Dos Vocales en representación del personal de Administración y
Servicios. .

Secretario: Don Armando Moreno Castro. de la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Cádiz, nivel 26.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<BoleHn Oficial de~ Estado» de 1 ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septlembre (<<Bolettn
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de l3 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real ~to
1280/1985, de 5 de junio (<<Bo!~tín Oficial del Esta40» d.e 30 ~~ Juho),
y en lo previsto en la LegtslaclOn General de FuncJOnanos CJvdes del
Estado, y se tramitarán independíentementepara cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: ,

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e) No habersído separado mediante expediente disciplinario del

serYlcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfef!Dedad ni defecto. fisico o psíquico que i~pict.a
el desempeño de las funCIones correspondIentes a Profesor de UDtVersl
dad.

Tres.-Deberan reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor Se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el articu
lo 4.°, 1 e). del Real Decreto fS88/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado l.0 del
artículo 4.0 de dicho Real Decreto 188$/1984, podrán concursar a plazas
de Catedrático de Universidades quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con unaantigúe
dad de cinco años en f'l título de Doctoren la indieada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición, transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1 984, de 26 de septiembre, y-la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condiCión de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de
Escuelas Universitarias con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concurso
con~ocado cpn_ anteri~ridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas delos Cuerpos Docentes'Universitarios, ya tenor
de lo establecido en el artículo 110.4 del Real Decreto 1280/1985, de 5
de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Alcalá de Henares,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Denominación del puestoNúmero de orden

V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la correspon~

diente propuesta para la adjudicación de las plazas. según la prelación
de los concursantes a los puestos, de acuerdo con la evaluaciones que
consten en- el aeta y en orden de mayor a menor puntuación. Sumando
para ello las puntuaciones obtenidas en la fa.se de méritos generales y las
obtenidas en, la fase de méritos específicos; t.ertíendo en cuenta lo
establecido en los apartados 1 y 2 de la base n.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen' igual puntuación, se
dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido mayor puntuación
en el apartado 1.3 de la base II. ~.

VI. Resolución

l. El concurso será resuelto por Resolución. que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», cuya publicación servirá de notificación a
los interesados.-

2. El plazo de toma de posesión será de tres días, si radica en la
misma localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad O comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
siguiente al del ceSe, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del CQn¡;urso eir el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de situaciÓn administrativa que
en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde la fecha de concesión de dicho
reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará CUando finalicen
permisos o licencias' que, en su caso. hayan sido concedidos al
interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cádiz, 19 de junio de .1992.-El Rector, José Luis Romero ~alanco.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados deberán
cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

ANEXO 1

N: 1. P: 1. Denominación: Jefe Biblioteca Facultad de Filosofia. GR:
B. NI: 22. C.E.: 650. Localidad: Cádiz. Méritos R.P:: Conocimientos
Leg. Aplicable Forma. Gestión Biblioteca.

ANEXO 11

ConYoéatoria de 'concurso de méritos convocado por ResoIQCión
de la Universidad de CAdiz de fecha 19 de junio de 1992

Solicitud de pa.rticipación en la COnvocatoria de concurso de
méritos formulada por don ..........•........................................................ ,
documento nacional de identidad _....•

~~i~~~ .::::::::::~:::::::::::::::::::.~é:r:da..::::: :::::..:..: ::..:::::: :::::.
c.P..................•..• Cuerpo o Escala .
Administración a la que pertenece .

~~;r~..~~.~~.~~.~~.~~ ..~~~o·~~~soii~o··:::::::::::::::::~:::::::::::::::::~
Solicita: Participar en la convocatoria referendada en el encabeza

miento, de acuerdo con las bases de la misma, y al efecto acompaña
reseña de pue~o/s a que aspira.

Reseña de puesto/s rolicitado/s
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Cuatfo.-QUIenes deseen t9mar parte en el b?ncurso remItirán la
correspondiente solicitud al Rector de la UniversIdad a la que corres·
panda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administratnvo, en el plazo de veinte días
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante
instancia, segun modelo anexo 1I, debidamente cumplimentada. junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para partICipar
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos (800 pesetas en formación de expediente y. 2.200
pesetas por' derechos de examen). La Habilitación expedirá recIbo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a W. solicitud. '

Cuando el pago de los derechos se efectúe ~r giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada HabIlitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloDcillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza remitirá a todos los
aspirantes (por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo) relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contta dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluido~, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. - .

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente -previa consuita a los restaIUes
miembros de la misma- dietará una Resolución, que deberá ser
notificada a todos los interesados con la antelación minima (le quince

. días naturales respecto a la fecha del acto para el que se cita.
Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al

Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
noveno y décimo del Real Decreto 1427/1986, de 1:J de junio, en su
caso, según se trate de concurso o conCurso de méritQs.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaria General de la Universidad en e~ pl~o de

quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administratívo, los siguientes documentos:

A) DNI Y fotocopia de éste para su compulsa.
B) Certificación médica ofiCial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico -para el desempeño de las funciones correspo.n
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Direccíón ProvinCial
o Consejería, según proceda. competentes en materia de sanida~..

C) Declaración jura.da de no haber ~ido separad,? ~e- la ~dmIOlstra
ción del Estado InstitucIOnal o Local, ni de las AdmlDIstraclOnes de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios púb.li~os de ~rrera
estarán exentos de justificar tales documentos y reqUISitos, debiendo
presentar certificación de~ .Ministerio. u O~anismo del q~e depen~n,
acreditativa de su condlclOn de funclOnanos, y cuantas CircunstancIas
consten en la hoja de servicios.

Alcalá-de Henares, 2S de junio de 1992.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

A~EXO 1

l. Cuerpo al que perte'nece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Derecho Constitucionai». Depar.
lamento al que está ads..-""tita: Derecho Público. Perfil: Derecho Constitu
cional Esp!1ñol y Com~rado. Número de plazas: Una. Ciase de
convocatona: Concurso hbre. Plaza número: 100203.
. 2.' Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Matemáticas.
Perfil: Sistemas distribuidos.. Docencia en materia de informática
asi~adas al Departamento. Número de plazas: Una. Clase de conv0C3
tona: Concurso libre. Plaza número: 390203.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

111. DATOS ACADEMICOS

Titulos Fecha de oblención

N

~

..............................................................................................._....

Convocada(s) a concurso , , plaza(S)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido' como
aspirante para su provisión.

......................................................................................................¡, ..

.....................................................................................................+ ,. .

. "' .
DATOS DE LA PLAZA. CONVOCADA A CONCURSO

..................................................................................................... ......... ~ l .

Cuerpo Docente de , , ..
Arca de conocimiento
Departamento
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria , , , ~"

Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso.

(<<BOE» de )
Concurso de méritos O

Docencia previa: .

; .

Forma en que se abonan los derechos y tasas.
r¡--~-__--,r-------¡I

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

.....................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................

Firmado;

.....
v.

~
"".p

~
N

~n.a
[
~

c'
S'

Número del reciboF<eh,

.................................................................,
I I I

Giro telegráfico

Giro postal
Pago en Habilitación

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..
ser ad!TIitido al con~u~so/concurso de méritos a I~ .plaza de ..
en el area de conOCimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o, promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.
Que s.on ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las cóndiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, '1 todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En " a de de ..

Documentación que 'se adjunta:

DECLARA:

SOLICITA:

n.. DATOS PERSONAlEli

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Ft~lla de nacimitnlo Lugar de nacimienlo Provincia de nacimiento Número ONI

.

Domicilio Ttltfono

Municipio Código postal Provincia

i
Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plata Organismo Fecha de in¡¡.reMl N.o Registro Personal

.

Situación { Activo O
Excedente O Voluntirio Especial O Otras ......................



"'NEXO 111

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE AlCALA DE HENARES

1. DATOS PERSONALES

2. TtTl¡lOS ACADEMICOS

4. ACTIVIDAD [)CKENTE DESEMPEÑADA,
tll
O
tTl

"~'
...,
'"

("!ase (~numo y Centro de upedición Fecba de! u.pedicíón Calificadón si la hubiert

S. ACTIVID.... O 'INVESTIGADORA DESEMPE.ÑADA (programa~ Ypue5t~)

¡¡::
5:

i
tl
I~.

"'"O-iS

1 PLlESTOS [)(X'ENTES DESEMPEÑAOOS

Organismo R~írnl'n . Fecha Ik F,,'"
Cal\'l\Qria Actividad nombramiento de ceseo Centro dedlcatloh o contrato o terminación

',.,.~,,~,';;I:; ..~

'"'"~-
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10. PROYECTOS DE INVE.'iTIOAClON SUBVENCIONADOS

,
12. PATENTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organismo. materia. aclividad
desarrollada y fl:l:ha)

~
m

"",p
-....
'"

\

1L COMUNICAnONE'i y PONENC'tAS PRESENTADAS 1\ CONGRESOS (")

L---

/'

'. ~: ~<

~",;:¡
O
¡;
~

N
N

• I ,E:
5'

'"'"N
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16. AeTIVIDADF§ EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

I

11. OTROS MERITaS I.>OCENTES o DE INVESTIGAClüN

:
1
•

• 1
•
•
I
I

I,
•

18. OTROS MERITOS

•

.

1$. BECAS, AYUDAS y PREMIOS REClBIOOS (con posterioridad a 1.1 licenciatura)

C· 14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro 11 0rsani$mo, material'
'. .. . y fecha de celebración). I


